
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0092/08/15 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

~~~~--''---~~~~~. 

- 09/2015-01427 

08 DE FEBRERO DE 2016 

."2015, Año del Generalísimo José María.-Morelos y Pavóil" 

Con fundamen.to en lo dispuesto en lcis Artículos 1º, 2~, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federar de San_idad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1• 

y 2º ·de Ja Ley Geineral de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y. 134 del Reg!arriénto- de la Ley General de Desarroila Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1_. XII y X!I!. del Reglan;iento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturaies y ~¡ Manuai -de procedimientos para la 

Expedición del Certific_ado Fitosanitario de Importación. se expide el presente Certificado para los productos forestales descrites a continuación, 

lxJ Definitiva LJ Temporal · De los productos o subproductos forestales ~. Maderables lJ Ne-Madera_l>les---:-:~-- - - ,~ 

Nombre o Razon Social: CHILCHOTA ALIMENTOS, S.A. DE C.V. ___ rc_ ":.:~ • ~·- .'<\-_ 

Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA 

ÚSADOS Pino, PinuS sp. 
---.------------·-·-·- •-'-"··---·-----------------. 

_.-.. F"racción arancelaria: 9403.60.99, 9403.50.01 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS. 

Pais de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Unidad de medida: Piezas 

'" .,..,..,,,_ 
.,,_., ""'''"' 

•-,' ;:._-•M'f",.;u:;_•·;•---,, .,:- ~ .. >. .. > ••• :e-'· 
··º,~,~· - ¡, ~;~_.;-··-_ "' 

Destino dentro del pais: GOMEZ PALACIO, DURA:NGO 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE-AMÉRICA 

Destino fuera d~ México: 

TOMÁDE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE-DETECTAR LA PRESENCIA-DE PLAGAS YENFioRMEDADE.i) 

TRATAMIENTO ENPROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE .VENIR LIBRE bE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ P~ESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERT\FIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO c;;oNTRÁ PLAGAS Y· ENFERMEDADES EN EL. PAÍS DE PROCEDENC:A. EN. CASO DE DETECTAR PLAGAS_ y ENFERMEDADES. 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA y ENVIARS_E Al LABORATORIO DE ANÁLISIS y REFERENCIA EN SA_N!_DAD FORESTAL DE' L.,,. D_IREGcró_N GENERAL DE. 

GESTIÓN FORESTAL y oE SUELOS PARA su DIAGNÓSTICO y DICTAMEN 1i:'cNrCo cqRRESPONDIENTE. EL ENViO DE MUESTRA DEBERA'-_REALIZARSE EN UN 

·PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR L.:l, DISPERSIÓN DE PLAGAS . 

. AUTORIZACIÓN 

J1[RMA: 

J'.NOMBRE: RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ 
(1 ,PUE~TO: EL D!RECTOR DE APROVECHAMIEN.TO FO~ESTAL 

CON FUNDAMENTO EN LO· DISPUESTO POR EL ARTICULO 64, Fl R F PRIMERO, DEL i"~EOLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

EN _e ~"!f_~!~I EN!'?_,_~-. LA -.. 9.!=E~~~IQ~ _ig_~~~~ l?l~--~~--~'=/ 2f L__ -,'.i.~~,5-~Q- ~-~!'.~~~§§!".~'?~ ~~1_!!~'. --~~- --ª~-~~~fL~ _ _P,.Q~--"~-yg_~;~~- pg_~_!•!!!~9..TQfL§.."S_~§_~J..- -Q~ .. ~E.STI9B . ,_ -
_..--... FORESTAL y DE SUELOS, F!RMÁ EL OIRECToR O E APROVECHAMIENTO FORESTAL, RICARDO Rios RCDRiGUEZ k 

En la.jefatura de Verificacióíl Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos árriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los -requisitos fitosanitarios--·aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico ·consignado como requisito para su importación · 

Producto aplicado jDósis , Tiempo de exposición i Concesionario o empresa 

1 . ! ! 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

12 DE AGOSTO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VAUDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL CE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

\ 

· CRIGINAL PARA El JNTERESAOO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




